
 

   

 

 
 

CITACIÓN EN PAGINA WEB Y EN LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

 

Que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

1437 del 18 de enero de 2011 y dando alcance al artículo 69. Notificación por aviso. 

“cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, 

la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el termino de cinco (5) días. “ 

 

CITA A: 

JOHAN ANDREY NAVARRO SANTOS 

Cedula de ciudadanía No. 100486328 

 

Se sirva a comparecer a las instalaciones del ICA en cualquier de sus sedes de la Seccional 

Norte de Santander para que se notifique personalmente de Resolución No. 00017756 DEL 

07 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA SANCION DE 

MULTA DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO No. 2021-021” 
aperturado en su contra por no contar con Registro ICA para la comercialización de 

productos agropecuarios y/o semillas para la siembra, en el horario de 7:30am. A 12:00 

a.m. – 2:00 p.m. a 5:30 p.m. 

 

Teniendo en cuenta que se desconoce la información respecto a su domicilio, la notificación 

se realizara por medio de página electrónica y en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el termino de cinco (5) días.  

 

CONSTANCIA DE PUBLICACION 

 

Se procede a publicar la presente CITACION en la página electrónica del Instituto 

Colombiano Agropecuario-ICA, www.ica.gov.co y en lugar de acceso al público de la 

entidad, hoy LUNES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024, A LAS 8:35 am, por el termino de cinco 

(5) días hábiles que vencen el LUNES 09 DE SEPTIEMBRE DE 2024, a las 5:30 p.m. fecha 

en la cual será retirado.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 _______________________________________ 
JHON LEONARDO BAYONA DIAZ 

Gerente Seccional Norte de Santander (E) 

 

http://www.ica.gov.co/


 

   

 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 
LA GERENCIA SECCIONAL NORTE DE SANTANDER 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del código de procedimiento administrativo y 

de lo contencioso administrativo (ley 1437 de 2011) y en ejercicio de las funciones que le otorga el 

Decreto 4765 de 2008. Procedo a notificar por aviso al señor(a) JOHAN ANDREY NAVARRO 

SANTOS identificado(a) con la cedula de ciudadanía N° 1004863248 

 

ACTO ADMNISTRATIVO A NOTIFICAR: RESOLUCION No. 00017756 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A 
NOTIFICAR: 

07 DE DICIEMBRE DE 2023 

PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO: 

NOR.2.33.0-82.001.2021-021 

AUTORIDAD QUE EXPIDIO EL ACTO 
ADMINISTRATIVO: 

GERENCIA SECCIONAL NORTE DE SANTANDER 

PERSONA A NOTIFICAR: JOHAN ANDREY NAVARRO SANTOS 
 

PROCEDEN RECURSOS: procede el recurso de reposición, y en subsidio el de apelación, 
los cuales de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley1437 de 2011), deberá interponerse dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación ante el 
Instituto Colombiano Agropecuario, Gerencia Seccional Norte 
de Santander a la dirección en la Avenida 11E # 3 N 94 Local 1 
URB piñal III, Barrio GOVIKA Cúcuta (Norte de Santander) o al 
correo electrónico gerencia.nsantander@ica.gov.co 

DIRECCION DE NOTIFICACION: Carrera 13ª No. 7-37 local 3 Barrio el mercado, Municipio 
Ocaña 

                                                                                                       
Dado en San José de Cúcuta a los Dos (02) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

 ______________________________________ 
JHON LEONARDO BAYONA DIAZ 

Gerente Seccional Norte de Santander (E) 

En vista de la imposibilidad de efectuar la notificación personal del acto administrativo, Resolución de 
sanción No. 00017756 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2023, prevista en el artículo 67 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, en razón a que las citaciones para 
notificación personal enviadas al señor(a)    JOHAN ANDREY NAVARRO SANTOS, por medio de 
correo certificado  (-472) y correo electrónico; no compareció, con el fin de ser notificado(a), por lo que se 
procede de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 ibídem, a notificar en la 
página electrónica del ICA  https://www.ica.gov.co/atencion-al-ciudadano/citaciones-notificaciones-y-
comunicaciones-secc/citaciones-y-notificaciones/norte-de-santander y en un lugar de acceso al público 
del ICA Seccional Norte de Santander, por el termino de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

https://www.ica.gov.co/atencion-al-ciudadano/citaciones-notificaciones-y-comunicaciones-secc/citaciones-y-notificaciones/norte-de-santander
https://www.ica.gov.co/atencion-al-ciudadano/citaciones-notificaciones-y-comunicaciones-secc/citaciones-y-notificaciones/norte-de-santander
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